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ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO CON EL FIN DE DAR APLICACIÓN A LA FIGURA 
DEL SANEAMIENTO AUTOMÁTICO REGLAMENTADO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
1682 DE 2013 Y DECRETO 737 DE 2014. 
 
 
La CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S, actuando en calidad de delegataria de la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, conforme a lo establecido por el artículo 

34 de la Ley 105 de 1993 y por virtud del Contrato de Concesión APP No. 013 DE 2015, en el 

marco del cual, se delegó a la Concesionaria para que por cuenta y riesgo elabore los diseños, 

financie, obtenga las licencias ambientales y demás permisos, adquiera los predios, rehabilite, 

construya, mejore, opere y mantenga el corredor vial Bucaramanga – Barrancabermeja – Yondó. 

 

 

HACE SABER 

 

Que la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., firma delegataria de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, para adelantar el proyecto vial Bucaramanga – 

Barrancabermeja – Yondó en el marco de la ejecución del CONTRATO DE CONCESIÓN 013 DE 

2015, requirió adelantar la adquisición del predio denominado “Lote Número Dos (2)”, ubicado 

en la vereda Zarzal, del municipio de Barrancabermeja en el departamento de Santander, 

identificado con cédula catastral No. 000100090221000 y con matrícula inmobiliaria No. 303-

78125 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja. 

 

No obstante, la entidad no ha podido consolidar el derecho real de dominio libre de cualquier tipo 

de limitación, como quiera que se trasladaron algunas anotaciones correspondientes a 

servidumbres inscritas en el predio de mayor extensión, es decir, de la matrícula inmobiliaria No. 

303-4546, las cuales impiden el uso, goce y disposición plena del predio para el proyecto de 

infraestructura de transporte. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 37 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se comunica que, la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, a través de la CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S., 

expidió el oficio No. RDC-2026-01-00090-S del 15 de enero de 2026, en aplicación del Artículo 

21 de la Ley 1682 de 2013 y Artículo 4° del Decreto 737 de 2014, por medio del cual se dispone 

la solicitud de inscripción de la intencionalidad de adelantar el saneamiento automático del 

inmueble requerido para la ejecución del proyecto vial “Bucaramanga – Barrancabermeja – 

Yondó”, predio ubicado en la vereda El Zarzal, del municipio de Barrancabermeja en el 

departamento de Santander, identificado con cédula catastral No. 000100090221000 y con 

matrícula inmobiliaria No. 303-78125 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
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Barrancabermeja, cuyo contenido se adjunta a continuación con los respectivos soportes del 

trámite de inscripción 
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En virtud de lo expuesto, se requiere de la aplicación de lo normado en el artículo 21 de la Ley 

1682 de 2013 y el artículo 4° del Decreto 737 de 2014, para el caso en particular del predio 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 303-78125, de propiedad de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, en cuyo folio de matrícula, se encuentra registrada 

en las anotación No. 01 y 02 las limitaciones al dominio que es objeto de saneamiento en favor 

de la entidad adquirente, con el fin de consolidar el dominio pleno de la franja de terreno adquirida 

por motivos de utilidad pública e interés social. 

 

En consecuencia, se procede a publicar el presente AVISO en las páginas web de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI www.ani.gov.co y de la CONCESIONARIA RUTA 
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DEL CACAO S.A.S. www.rutadelcacao.com.co, y se fijará por el término de cinco (5) días en la 

cartelera de la Oficina de Gestión Predial de la Concesionaria, ubicada en la Calle 8 # 5-104 piso 

3, Estación de Servicio Palonegro, Lebrija, Santander; de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 

 

FIJADO EN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DEL ÁREA DE GESTIÓN PREDIAL DE LA 

CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S. Y EN LA(S) PÁGINA(S) WEB 

 

 

 

EL 07 DE ABRIL DE 2026 A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL 13 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:30 P.M. 

 

 

 

 

 

ANTONIO MARTÍNEZ MAESE 

Representante Legal  

Concesionaria Ruta del Cacao S. A. S. 

Nit: 900.871.368-6 
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